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EL PROCESO PENAL DEL EXPRESIDENTE 

GUSTAVO ROJAS PIN:ILLA 

Una cosa se saca en claro del  testimonio dado por e l  doctor 
V i l laveces. Sí fue verdad que con motivo de aquel embargo, de  
aquel la retención de l  lote de ganado en Buenaventura, d esde Mel
gar el señor Rojas P in i l lo  l lamó y habló con e l  Contralm irante Ba
quero Herrera. fue verdad que primero habló Vi l laveces con Ba
quero Herrera y le transmitió el pensamiento de quien ejercía la 
Presidencia acerca de ese punto. Esto lo  manif iesta luégo Vi l lave
ces con una prudencia que e� d igna de tenerse en cuenta, y d ice 
que é l  no sabe en qué sentido se realizó aquel d iálogo telefónico 
que no oyó. Porque ya se sabe, según  lo declaró e l  Contralmiran
te Baquero Herrera, que él  (Rojas P in i l lo) hablaba por una exten
sión del teléfono d istinta de aque l la  que había usado e l  doctor 
Vi l laveces para hacer la l lamada telefónica a Baquero. Es cierto 
que el 15 de noviembre de 1954, o sea cu-atro d ías después de 
aquel la orden impartida por el señor Rojas P in i l l·a, referente a ·la 
entrega de ganado retenido en la Aduana de Cali, se produjo e l  
Decreto 3293, que entró en vigencia en la fecha de su expedición, 
y en e l  que se le ·cambia la posición arancelaria a aquel los 150 
bueyes de Carlos Barraza con el objeto de que quedaran compren
didos en la posición -arancelaria 3-B que había sido previamente 
señalada por el señor aforador de Buenaventura. 

Al fol io 237 aparece el Decreto 3293 de 1954, que textualmen
te d ice: "E l  Presidente de la Repúbl ica d e' .Colqm'bia, en uso de sus 
facultades lega- les, y en especial de las que le confiere e·l artículo 
121 de la Constitución Nacional, decreta: 19 A partir de  la vigencia 
del presente Decreto constituirán mercancías del primer grupo de 
que trata e l  artículo cuarto del  Decreto 513 de 1954, las denomi
radas y comprendidas dentro de las posiciones del Arancel de Adua
nas que se expresan a continuación: Posición 3. Denominación, ga
nado vacuno. E-Bueyes. Este Decreto suspende ·las d isposiciones que 
le sean contrarias y rige desde la fecha d e  su expedición. Dado 
en Bogotá a 15 de noviem bre de 1954". Y firman: Teniente General 
Gustavo Rojas P in i l lo  y todos los Ministros de su .gabinete. 

) Del mismo modo fue agregodo a los -autos un ·despacho del  
Admin istrador de  Aduana de Barranqu·i l la, que aparece al 164, y 
que dice: "En atención a lo sol icitado por ustedes en despacho nú-
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mero 8 de fecha· octubre 28 del año en curso, me permito transcri
b ir les a continuación e l  informe rendido a este despacho por la 
Sección de Estad ística y Archivo ·de esta Aduana. "Sección de Es
tadística y Arch ivo. Barranqui l la, 6 de octubre de' 1957. Se infor
ma que los señores Gustavo Rojas Correa· y Amín Malkún Tafache 
efectuaron por la Aduana de BarranquiHa en los años de 1954 y 
1955 las importaciones de ganado que se expresan a continuación: 
1954. Gustavo Rojas. Correa. Reg istro 3 159. Avión 1822. Argonave, 
l l egado, dic iembre 2 de 1954. Un torete, 2 nov i l lonas; manifiesto 
de aeroexpreso número 6 163 de diciembre ·4 de 1954. Posición 3-B. 
Gravamen, l ibre". Y así, otras particularidades. 

Y aparece al fol io 5 1, e l  despacho rendi·do a la misma Comi
sión Investigadora por el Secretario Genera·! encargado del Minis
terio de Agricultura, doctor Al/redo Vélez Arango, según el cua l, 
fechado en Bogotá d 3 de noviembre de  1954, es decir, antes de 
abrirse lo investigación por e l  caso de Bonazo, y antes tamb' 
de d ictarse el d ecreto que se acqba de l ee r, que tiene fecha 15 
de noviembre del mismo año, d ice: "Señores Gustavo Rojas Correa 
y Amín Ma l kún. La ciudad.  Comunico a ustedes que este Ministerio 
los autoriza para importar de Costa Rica 5.000 novi l los castrados, 
por un valor de US.  $ 670.000. Importación que se efectuará por 
las aduanas de Barranqui l l a  o de Buenaventura, bajo · los siguientes 
requisitos": ( y ahí las  condiciones de salud de los anima les). 

Ya se había d icho por el acusado, señor Rojas Pini l lo ·, con motivo 
de alguna pregunta que le fue formulada por el Senador Carlos 
Lleras Restrepo, que él e ra. absolutamente ignor-ante' de todos los 
negocios de ·sus h i jos, o d e  �u h i jo Gustavo. Que tratándose de una 
persona mayor de edad, él no desarrol laba n ingún inHujo sobre e l la ,  
de modo que todos l o s  ·negocios que é l  adelantara era-n abso luta
mente ignorados por el padre. Pero ya sabemos, por qué se ha de
clarado en este informativo, que en junta de funcionarios presidi
da por el señor Rojas Pini l l o ,  junta ésta a · la wal concurrió e l  señor 
Contra•lmirante Baquero Herrera, ya con motivo del caso de Barra
za, ·se había p lanteado a·lgún p'roblema •en •relación con. l os nego
cios de. impórtación de ganado que h acía el señor Gustavo Rojas 
Correa. Se sabe tamb ién, por el sentido de la declaración, que a l l í  
hubo la natural defensa para el señor Rojas Correa; que se  decía 
que é l  no estaba de ·ni·nguno maner-a infr ingiendo las leyes adua
neraS', pero que, sin embargo, había· necesidad de · acordar la con
ducta de todos los funcionarios de la Aduana•. para evitar proble
mas, y sobre todo, para no dar lugar •a que se manchara aque l la  
reputación. 

Entonces no es rigurosamente verdadero que el señor Rojas Pi
nil lo ignorara los negocios que adelantara su h i jo; no puede ser 
verdad, cuando e l  m ismo señor Amín Malkún Tafm:he, en d eclara
ción que posteriormente h abrá d e  l eerse, nos d ice que en a lguna 
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ocas1on él rompió todo trato con el señor Gustavo Rojas Cmrea, a 
causa de una imprudencia del  mozalbete, seg ú n  sus palabras. D iz
que tenían una oficina en compañ í·a -que adela·ntaba toda clase d e  
negocios mercantiles y especialmente estos de import-ación de ga
nado. Y d ice Malkún que el señor Gustavo Rojas Correa publicó 
un aviso en "El Tiempo", s i  no estoy mal de memoria, en que Rojas 
Correa aseguraba a-1 públ ico que no tenía ninguna clase de n ego
cios cofl •aquél. Agrega que él fue a verse ·con e l  acusado, señor 
Rojas Pini llo, y que alió, en charla amistosa, le hizo ver la conducta 
impertinente, indel icada e insultante <:le .su h i jo para con él, porque 
él decía: "Cuaondo abrimos -la oficina, Gustavo no d istinguía una 
vaca de un hermano cristiano". Y agregaba Malkún: "Cuan<:lo abri
mos la  oficina, Gustavo no tenía cinco ce11tavos; pero esos tr-atos 
conmigo le fueron muy ventajosos y muy fructíferos, y ya tiene bas
tantes pesos. Yo me ·quejaba ante ·el general d e  la . ingratitud de 
aquel mozo que públicamente me injuriaba; que ostentosamente 
me ·insultaba, h aciéndole ·Creer a la gente que yo era un malandrín, 
cuando todo a mi me lo debía". Y agregaba Ma-l kún -mañana ha
bremos <:le verlo-, cómo el padre - l lamó al .h i j o, le increpó su in
gratitud, lo regañó de una ma-nera acre por aque l la falta aue é l  
consideraba falta de lealtad, falta de buenos sentimientos. Y fue 
así como, me parece que lo agrega el señor Malkún, el propio ge
neral Rojas Pini l lo, después de e·xaminar cuidadosamente todas las 
c ircunstancias de aquel conflicto entre Malkún y su h i jo, hizo que se 
publicara otro aviso en "El Tiempo", en q ue se le decía al público 
que todavía conservaban ·las buenas relaciones� estas personas, que 
recíproca y mutu-amente, entre sí, tenían motivos para estar com
p letamente agradecidas. 

Entonces, rio es tan ·aventurado hacer la afirmación de que 
cuando se -dictó el Decreto de 15 de ·nov·iembre, por medio del cual 
se justificaba como l ibre de porte la• importación de Barraza, el 
señor Rojas Pini llo hubiera tenido en cuenta la importación de 5.000 
reses que ya venían de su h ijo Gustavo, con el permis·o que le había 
dad o  el Ministerio de Agricultura, y hubiera querido sentar con 
fuerza de ley aquel-lo que el propio general Rojas Pini llo en los in
terrogatorios decía que "tenía una verdadera fuerza jurispruden
cia!" en las Aduanas. Ya se habían hecho, decía él, tres o cuatro 
importaciones en la m isma forma y, por lo mismo, había necesidad 
de aclarar para siempre ·aquella situación. Lo que no entiende este 
país es que de una manera tan trabajosa, de una manera tan d is
pendiosa, quien ejercía "de facto" la presid encia' de la República 
hubiera intervenido en un proceso que l ,e estaba vedado, de acuer
do con las atribuciones qu·e tenía, y haciendo uso de facultades de 
las cuales carecía. Que hubiera intervenido en aquel proceso preci
samente para ·definir una situación que no le competía, y que, en
tre tanto; estuviera tramitóndose administrativamente una importación 
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de 5.000 reses de Mal kún Tafache y Gustavo Rojos Correa, que de
bemos presumir vendrían en ·las m ismas condiciones de los anima
les de Barraza, y q ue quedaron, por razón del Decreto del 15 de 
noviembre de 1954 tamb ién, como los de Barraza, a pesar de ser 
bueyes, l ibres de porte y de todo gravame·n. 

· Estas afirmaciones, que  están estcblecidas en los autos, porque 
all í  reposan todos los documentos, dan la razón precisa de  oque l la  
intervención oficial del señor Rojas P ini l lo, que d e  acuerd o  •con las 
leyes le  estaba vedada. Es  verdad que se produjo una abso·l ución; 
es verdad que el señor Juez d e  Aduanas de Buenaventura, l uégo 
de saber, como muy claramente se lo h izo saber e l  señor Bermúdez 
Rincón, que el señor presidente de la Repúbl ica tenía interés en 
aquel caso y ya lo había decidido al ordenar la entrega de aquel los 
animales a Carlos A. Barraza; es verdad, repito, que ya había sido 
fal lado, y por consecuencia, e l  Juez de Buenaventura en el fa· l lo 
absolutorio que le  d io a Carlos Barraza ·apenos hizo cosa distinta 
de rubricar con su firma el fal lo que previamente y en mayor exten
sión hab ía dado, excediéndose en sus funciones y por encima de to
das las trabas constitucionales, el señor Rojas Pini l lo. Es verdad que 
luego llegó al Tribunal d e  Aduanas oque l  informativo y que e l "  Su
premo Tribunal de  Aduanas confirmó aquel  fal lo .  Entonces, como 
Carlos A. Barraza fue absuelto y •como la sentencia por la cual se 
le ·absolvía fue confirmada, ¿no hay nada en este caso? No, de 
ninguna manera: la intervención de q uien e jercía la presidencia de 
la Repúb l ica es una cosa absolutamente inconveniente de la solu
ción que se le  hubiera dado y que se le d io al proceso por con-
trabando de Carlos A. Barraza. · 

Pero es que  hay algo profundamente significativo: al fol io 123 
del  expediente aparece la parte -resolutoria d e  la providencia d ic
tada por el honorable Tribuna·l de Aduanas, que  d ice: "Confírmase 
en todas sus pa-rtes la sentencia número 194 d e  7 de j u l io de 1955, 
proferida por el señor Juez Distrito! de Buenaventura en este pro
ceso. Con la adición de que  previamente a la entrega de los semo
vientes al señor Car-los A. Barroza, se paguen los derechos correspon
d ientes a la posición 3-E, Segundo Grupo, en que fueron c lasif ica
dos". 

Entonces tenemos lo sigu iente, pa-ra que el honorable Senado 
de la República registre· la verdadera y real consecuencia d e  la in
tervención · presidencial. Olvidemos esto de que fue absuelto Ba
rraza por la justicia aduanera, razón por la c'ual admitimos que e l  
señor Barraza nunca tuvo dolo de contraband ista; admitamos, con-
tra lo que ha dicho el proRio general _Rojas Pini l lo  en unas ·declara- -
ciones para la prensa, que  alguna vez el d icho Barraza d izque le  
había propuesto a algu ien una fabricación d e  moneda falsa. Olvi
dando todo esto y admitiendo la j usticia del  fal lo abso lutorio para 
Carlos Barraza queda, como una verdad incontrovertible, porque 
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así lo dice la sentencia ejecutoriada de ese Tribunal, que se esta
ban perdiendo los impuestos correspondientes a aquel la importa
ción, por animales clasificados en la posición arancelaria 3-B, y 
expresamente el fal lo, en la parte resolutiva, ordena la entrega a 
Barraza de dichos anima les que un año antes ya se le habían en
t.-egado por orden expresa de quien ejercía la pres:dencia de la 
República, "siempre que se paguen los impuestos que se deban a l  
fisco por razón de  aquella importación". 

Yo pregunto: ¿Aquellos impuestos se pagaron? Aquel los impues
tos no se pagaron. Aquel los impuestos se adeudan. ¿Por qué se 
odeudan? Porque e l  motivo de la investigación era justo y era ver
dad: se quería introducir al país como novi l lones y toretes animales 
que eran bueyes y se les estaba haciendo un fraude a las rentas. 
¿Y quién es el que ordena la entrega de aque l los anima les, mucho 
antes de q ue e l  caso se haya fa l lado? .La persona que desempeña
ba la presidencia de la Repúbl i-ca. ¿Y acaso los fa l los que se dicta
ron están destruyendo las consecuencias b uscadas por aquella . in
tervención oficial? De ninguna manera; c laramente dice el fa l lo  eje
cutoriado del  Tribuna l de A duanas, que la entrega de aquel los ani-

' ma les, en el momento del fa l lo, ya no podía hacer-se, porque un 
a ño antes hab ían sido entregados. Están debiendo unos impuestos, 
y solamente previo el pago de e l los ha debido rea l izarse la entre
ga que  el fa l lo o rdenaba. 

Hubo en este caso, es evidente, una intervención i l ícita de 
qu ien ejercía la  presidencia, porque la Constitución Naciona l, que 
decía estar cumpl iendo el señor Rojas Pini l lo, ya vemos que le  or
d enaba todo lo contrario: "Cuidar y velar por que los fa·l · los jud i 
cia les se cumpl ieran sin ·intervenir en la esfera de las autoridades 
jurisd icciona les sino para darles respa l,do y ejecución a las senten
cias"; en modo a lguno para q uita r les efecto o para dejar las incum
p l id as. Aquí vemos todo lo  contrario. Pero se ha sugerido también 
por e l  señor D irector Genera l de Aduanas, genera·l Luis Matamoros, 
qu ien reempl·azó a Baquero Herrera, en el .concepto que dio en re
lación con aquel  caso ·de contrabando, que  qu ien ejercía la presi
dencia de la Repúbl ica no estaba ob l igado, ya que no es abogado, 
a saber la rea l i dad en que actuaba; y se decía en aquel concepto 
que  es precisamente la ·irregu la ridad q ue tenemos dentro de · nues
tra organización aduanera, pues a l l í  hay funcionarios que  son admi
nistrativos y funcionarios que tienen funciones ju risdicciona les. De 
esta manera el general Rojas Pini l lo, como Jefe de la Administra
ción, intervino ante fu·ncionarios administrativos, porque efectivamen
te lo eran, sin saber q ue estaba inmiscuyéndose en funciones pro
pias de la  ca l idad también j u risdiccional del funcionario. 

El reparo q ue puede ser de a lgún efecto s i  se piensa rápido, 
carece tota lmente de importancia .  No tenemos en el rég imen pol í
tico y administrativo de l  país el mismo caso ·en cuanto se refiere a 
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los gobernadores y alcaldes y a los inspectores de policía; e l los son 
funcionarios administrativos, pero en sus funciones policivas también 
son, de acuerdo con la ·ley, funcionarios de instrucción. Un alcalde 
tiene conocimiento de un d elito y como autoridad de pol-icía toma 
las precauciones del caso para que  -e l agente del i l ícito no h uya, 
para que no se distraigan las pruebas y para que -la investigación 
penal pueda realizarse de una manera satisfactoria d e  acuerdo con 
la ley. Como funcionario de instrucción, dict-a el auto cabeza del 
proceso y luégo, si hay mérito para e l lo, después de  o ír en indaga
toria al procesado, le  dicta e l  auto de detención.  Esto lo hace el 
alcalde, esto lo hace e l  inspector de policía y esto lo hace, también, 
mediante funcionarios delegados, el  gobernador del Departamento, 
quien desgraciadamente no puede encargarse personalmente de es
tos menesteres. ¿Qué se diría si el presidente de la República se di
rige a un  alcalde modesto de pueblo, q ue ha d ictado auto de de
tención contra una persona por  un  de l ito de h omicidio, por ejem
p lo, qué se dir ía, digo, del presidente que, porque sabe q ue e l  al
calde es un  funcionario administrativo, subalterno suyo, .\e da la 
orden, sin conocer e l  suma·rio y sin saber de qué se trata, d e que 
pongo en libertad al autor del  homicidio por encima de las prue· 
bas, por encima de la verdad y por encima de la justicia? También 
ese alcalde  es funcionario admin ·istrativo, pero estaba d esempeñan
do funciones jurisdiccionales indudables. Esto no es excusa. No es 
e l  único caso e l  de  los funcionarios aduaneros que en su misma per
sona reunen dos dases de funciones, administrativas y j urisdicciona
les. Hay muchos otros casos, según ·el ejemplo qu-e me he permitido 
exponer. Pero es que  esa no es ·la  disculpa. Sabemos, porque hay 
una disposición legal que no se puede traspasar, que en e l  país 
no puede haber un cargo, un empleo público, que no haya sido 
creado previamente por una ley; que •no tenga establecidas d e  una 
manera precisa todas las funciones ·inherent·es al mismo cargo. ¿Y 
eso por qué? Porque cada empleado responde d e  lo suy-o ante la 
Constitución, ante la ley y ante la sociedad. ¿Eran funciones del pre
sidente de la República decidir pequeños ·l íos, peq ueños conflictos 
de contrabando? Claro que  ·no lo eran. ¿Eran funciones del  gober
nador de l  Departamento? Tampoco lo eran. Eran funciones excl usi
vas de los funcionarios de aduana. Y si estas eran funciones privati
vas d e  los funcionarios de aduana, ¿podrá ser una excusa· acepta
b le para tratar, no de j ustifica·r sino d e  entender la intervención pre
sidencial en ese pequeño conflicto de contrabando, la de que e l  
presidente se equivocó y no sabía que el funcionario administrati
vo estaba ya en ese momento desempeñando funciones j ur-isdiccio
na-les aue él tenía que acatar, y qué cumpl ir, ·de acuerdo con la 
misma Constitución Nacional? 

Entonces no  tiene excusa, ni justificación de ninguna c lase, e l  
acto realizado por e l '  presidente de  la República cuando, krogán-
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dose a sí mismo -por más funciooorio "de facto" que fuera- una 
ofensa al toma.r para su conocimiento un caso tan pequeño, atribuí
do a autoridades inferiores y distinta'S, no puede considerarse, repi
to, que haya excusa o justificación de ese acto, simplemente apelan
do a ·la ignorancia del presidente "de facto", porque aun por ra
zones elementales de delicadeza persona l ,  inherentes a la dignidad 
que estaba en ·ese momento desempeñando, no podía mezclarse en 
esos pequeños asuntos. Ninguna r·azón de orden legal, ninguna ra
zón de orden constitucional, ninguna razón en el orden humano, es 
sufi-c iente para la explica·ción de este caso, d istinto, desde luego, 
señores Senadores, del propósito ampl iamente demostrado por el 
señor Rojas Pinil lo de ejercer lo que él decía que no estaba ejer
ciendo: LA D ICTADURA 

Este primer expediente que ha · l legado a vuestro coillocimiento 
no tiene, en mi concepto, sino esta virtud: la de haber demostrado, 
de una manera objetiva, que el acusado  señor ·Rojas PiniJ.Ia reunió 
en sus propias manos, con prescindencia de los demás funcionarios 
del país, todos los poderes que corresponden, de acuerdo con la 
Constitución, a tres ramas distintas': la E jecutiva, la Legislativa y la 
Judicial. Desempeñando funciones jurisd iccionales, quien servía de 
facto la presidencia de la Repúbl ica, fal ló un pleito s in conocer e l  
proceso, telefónicamente, a ·larga distancia, sin temor de equivocar
se. Y desde luego, realizando un acto impúdico de gobierno, usur
pando facul tades legislativas que tampoco tenía, d icta el Decreto 
de 15 de noviembre de 1954 para justificar aquel fal lo, para darle 
base legal a lo que no la tenía. Y como Organo E jecutivo, que den
tro sí contiene todos los poderes y todas las facultades que e l  e jer
cicio de la d ictadura le  da, realiza todo tranquilamente, para venir 
a decir, a última hora: "Yo ignoraba •que ese funcionario estaba ejer
ciendo determ inadas atribuciones jurisdiccionales, muy d istintas de 
aquel la que como funcionario admi-nistrativo que también lo era 
tenía que e jercer y en relación con las cuales yo ten ía determinado 
poder d e  control". Pero ya hemos visto que todos los puestos, todos 
los cargos que existan dentro del país, tienen funciones d etermina
das y precisa·s' por mandato expreso de l a  Constitución, y que el 
presidente' ·de la Repúbl ica no puede. reemo.Ja'zar en sus funciones al 
gobernadr¡r, ni al alcalde; ni  al inspector de Pol icía; porque si pre
tende reemplazarlo, está violando la Constitución, está incumplien• 
do las leyes y está ejerciendo un verdadero abuso del Poder. 

Creo que, de esta manera, dejando para cuando se haya hecho 
el estudio del  otro proceso, todas las consideraciones jurídicas han 
quedado suficientemente en claro ante el honorable· Senado de la 
Repúb l ica, la justicia y la razón de la ac�sación que formuló la Cá
mara de  Representantes y que fue aceptada por esta augusta corpo
ración. Pero para seguir ade la-nte, y habiendo quedado ya demos
trado en un proceso, que no sería excepcional si se hubieran investí-
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godo todos los actos de abuso de poder realizados por el señor Ro
jas Pinillo, quren concentró, como antes lo decía, en .sus propias 
manos todas las facultades y todas las atribuciones correspondien
tes a las tres ramas del Poder Público, mostrándose como lo fue, 
como un dictador, hay necesidad de hacer un estudio sobre la hoja 
de vida militar del señor Rojas Pin i l lo,  para que nos de alg una ex
plicación respecto de hecho� qué posterj.ormente deben ser tratados 
con · el suficiente cuidado y con la suficiente seriedad. 

Ya sabe .el pueblo de Colombia en qué se distingue un presiden
te, un verdadero presidente constitucional, como éste que ambos 
partidos se dieron en mayo del año pasado, el doctor Lleras Ca- 1 
margo; ya sabe en qué se distingue un  funcionario constituciona-l que 
es honra y prez de la República y seguridad efectiva de todos los 
ciudadanos de un país; ya sabe el pueblo en qué se d iferencia ese 
funcionario de quien, a pesar ·de toda la demagogia que desplegó 
por todo el suelo de ·la Patria, no hizo más que abusar de su poder, 
engañand8 al pueblo y violando todas las leyes y la Const:tución 
de la República, para hacer más efectiva la ambición que lo llevó 
ni mando. 

Al folio 23 del cuaderno tercero se lee: (Yo quiero dejar constan
cia de que e'n todas partes se afirma que e l  señor general Rojas P i 
nillo es, o era antes de su retiro, u n  buen oficial; desde luego, hay 
hechos de grande importancia, que quiero que, desde ahora, se va
yan teniendo en cuenta, porque ,sirven para apreciar sucesos mel·an
cóiicos para la Patria y trágicos para el acusado). El extracto de las 
cc!ificaciones obtenidas en e l  grado de Mayor, calif icación ·suscrita 
por el general Martínez Landínez, suscrita en 30 de j unio de 1937: 
"lv'.ando de tropas: considero que debe mandar su unidad ; capaci
dades: escrupuloso cumplidor de su deber, abnegado y resistente 
para cualqu ier servicio que se le nombre; 61 considera tener habili
dad como artillero 'Y me consta que asimila con facilidad las carac
t:n:sticas de todo el material de esa armo, pero no conozco el re
s•Jitado de las instrucciones y revist-as quA aqu í  ha dirigido y pre
sentado en los cuerpos de tropa; considero que tiene dotes de buen 
administrador; tiene admirables condiciones je trabajo y de estudio, 
poseyendo espíritu militar; dice ser ingeniero gradu ·ado en los Es
tados Unidos de N. A., y se disting ue por su habilidad en el cá l cu
lo; debería especializarse en algunos ramos de ingeniería mi l itar. En 
Alemania se especializó en el conocimiento y funcionamiento de la 
fábrica de municiones para armas portátiles, especialmente esas que 
producen cartuchos para las menores'. Estudia con agrado los regla
mentos de la artillería, pero no tiene inquietud; ni la inquietud, ni 
la curiosidad por los grandes ejercicios y las maniobras de todas las 
mmas, pe-rdiendo la oportunidad de presenciar los ·actos militares 
aue tuvieron lugar en Nuremberg en 1936. Cuando fue a Alemania 
hablaba en inglés pero desconocía el idioma del país, y al l í  lo apren-
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d ió. Tiene, pues, facilidad para adquirir los más dif íciles idiomas y 
debe estimulársele en este particular. Temperamento: anti-alcohólico. 
Discreto pero sutil para aprovechar sus relaciones en provecho perso
nal, s:n la apariencia de ser intrigante. Es buen Ómigo y tenaz ene
rfligo. Buena salud. -Buen carácter. Conducta: mujeriego. 

Su instinto económico lo hace llegar hasta la sord:dez. 
Buena conducta, aun cuando hace convivir la barragana con el 

subalterno, cuando éste se lo tolera, por lo cual necesita un severo 
c:.;r��:o! de sus superiores". · 

-Este aparte, honorables Senadores, d e  la hoja de vida del se
ñor gentral Rojas Pinillo, escrito en el año de 1937 por un a lto m i
litar, genera l Martínez Landínez, desapasionado y absolutamente 
imparcia l  por la manera como se ve que. enfoca toda la personali
dad del suba lterno, reconociéndole buenas condiciones; inteligen
cia, bondad en la amistad y tenacidad en la enemistad, este apar
te de la hoja de vida del  general, d�béis tenerlo en cuenta cuando 
posteriormente entremos a estudia r  otros actos del gobierno del se
ñor general Rojas P inillo, toda vez que aqu í  se da en forma lapida
ria un concepto trascendenta l .  

Su instinto económico -dice e l  general Martínez Land ínez-, su 
instinto económico lo hace l legar hasta la  sordidez. 

Y es que hay cosas que vamos a estudiar y a tr-atar con cu ida
do,  cuando abramos e l  segundo proceso relativo a la  concusión, que 
solamente se explican, honorables Senadores, a través de una dolen
cia psicopática, labrada ta l  vez a través de muchos años, que le 
hace perder al hombre que  l lega a la cúspide del Poder todo. Su 
deseo de  g lor ia .  Su  afán de gra -ndeza. Su  interés de perpetuarse 
ante la posteridad, a cambio de una gran manada de vacas q ue 
bufan, a cambio -de muchos dineros que cicateramentB, con sordi
dez, como lo d ice la hoja de  vida del general Rojas Pinillo, diaria
mente él y su fami l ia van contando y guardando, para mostrar .:d 
fin, ccmo lo dicen las decla raciones de patrimonio y renta, lo que 
el  país ioabrá de saber, aterrado. 

En la hoja de vida del  señor general Rojas Pini l lo no fue pos:
ble que constara la expedición de un fallo del Consejo de Esta·do 
que ncs revela otro modo de ser del acusado, que coincide con el 
qtJe venimos comentando. Porque, de acuerdo con ias informaciones 
dadas en la  Secretaría del Consejo de Estado, aquel los expedien
tes, aque l los documentos, desaparecieron. 

Pero sin embargo, como en la revista del Conse jo de Estado 
>e encuentra publ icado e l  fa l lo, se pasa a leerlo. Y dice así :  

"Consejo de Estado, Bogotá, septiembre 21 de 1938. Estab lece 
el a rtícu lo 29 de la Ley 71 de 1 9 15: Los oficia les no pueden ser sus
pendidos en el ejercicio de sus atribuciones y de sus funciones por 
disposición del Gobierno. Tal situación ímpl ica la disminución del 
sueldo en un 50 por ciento, y no 9odrá prolongarse por más de seis 
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meses, después de los cuales se producirá, o la vuelta al servicio 
si la conducta del oficia·! queda justificada, o b ien e l  retiro con 
pensión, de conformidad con la ley, o la separación ·del ejército sin 
pensión cuando los motivos o causas que determinaron al Gobierno 
a ordenar la suspensión, resulten comprobados·. Fundado en esta 
disposición el E jecutivo expid ió el .Decreto número 2 175 de 1937, 
por medio del cual se suspendió en el e jercicio de sus funciones y · 

atribuciones al mayor Gustayo Rojas Pini l lo, Ingeniero de  la Direc
ción Técnica de la Fábrica ·de Municiones, acto cuya nu l idad deman
dó d icho m i l itar por conducto de apoderado, pidiendo también e l  
restab lecim ie11to de sus derechos en escrito de 18 de marzo último, 
d irigido a la corporación. 

Dice el señor apoderado que la. p rovidencia materia de· la de· 
manda, se d ictó como consecuencia de una acusación formu lada 
por e l  d i rector de la fábriéa, consistente en el hecho de que e l  ma
yor Rojas Pini l lo  mandó e jecutar, por los talleres de esa dependen
cia, obras para sí de carácter particu lar. Que en el informativo que 
se ordenó leva-ntar quedó p lenamente comprobado que  su poder
dante no real izó acto alguno que pudiera. d educir  la res'ponsab i l idad 
criminosa ni cu lposa, ni d iscip l inaria, pero ni siquiera que  encaja 
entre lo l lamado mi l itarmente "indel i cadeza administrativa". Que en 
los conceptos definitivos dados por orden superior y que fueron sus
critos por el Auditor de Guerra y General-Inspector de lás Fuerzas 
Mi l itares, respectivamente, se establece c laramente que  e l  mayor Ro
jas Pini l lo no infringió la ley ni los reg lamentos mi l itares, sino que 
por e l  contrario obró autorizado por e l  Reglamento de Servicio In
terno de los Cuerpos de Tropa, segund a parte, rég imen administra
tivo y económico vigente. Que por ·d ichos informes o conceptos, los 
cuales se hal lan insertos en el informativo que_ para e l  efecto orde
nó levantar el Ministro de Guerra, se concluye que al mayor Rojas 
Pini l lo debe reintegrársele en sus funciones y atribuciones, por no 
existir causa que  justifique la apl icación del artícu lo 2° de la Ley 
7 1  de 1915. Que con la subsistencia de· la providencia acusada, se 
lesiona en sus dérechos civi les y mi l itares a su demandante, ya q ue 
se le priva d e  las atribuciones y funciones inherentes al g rado y 
empleo, asímismo d e  la mitad de l  sue l do que · la ley le asigna como 
mayor del E jército en a ctividad . Es decir, e l  Decreto 2175 ya enun
ciado, causa un perjuicio notoriamente grave. Habiéndose surtido IC1 
tramitación legal se procede a fal lar definitivamente, para lo cual 
se ob�erva: 

Ha sido doctrina constante del  Consejo que, para la apl icación 
de la norma transcrita, no se requ i�re comprobación plena de los 
motivos en que se apoya el Gobierno. Basta que sobrevengan cir
cunstancias en v i rtud d e  las cuales sea dudosa ·la  conducta d el mi
l itar, o que, por lo m ismo, puedan acarrearle una sanción de  cual
qu ier  índole que· repercuta más o menos ostensiblemente sobre e l  
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buen nombre de la institución armada. E l  Gob>ierno, entonces, obra 
con cierta amplitud, puesto que si la suspensión no puede prolon-

. garse por más de seis meses, y si durante dicho té1·mino e l  m i l itar 
justifica su conducta, hay lugar al restablecimiento de sus funcio 
nes y al 50 por dento del sueldo correspon<:Ji.ente. El señor apode
rado parece pretender, como se deduce, por razonamientos suyos, 
que existe asimilación entre la sentencia temporal referida y la se
paración temporal de l  Ejército, por 1 disposición de l  Gobierno. Es evi
dente que, en uno y otro caso, los motivos fundados no se estable
Cen de manera idéntica, porque de lo contrario sobraría la parte 
f¡nal del  presenté comentario. Con todo, en e l  expediente figuran 
e·lementos q ue permiten afirmar q ue el Gobierno procedió previsi
vamente, por cuanto los hechos imputables al mayor Rojas revestíar. 
excepcional gravedad ,  según se d esprende del  informe del  señor 
Director de la Fábrica de Municiones. Otra cosa es que posterior
mente la investigación atenuara la responsabilidad del  inculpado, 
lo que sería materia de e·xamen y juicios distintos, si después de seis 
meses contados a partir ·de la fecha de la suspensión hubiera dis
puesto e l  Gobierno, o lo dispuesto hubiera sido contra la ley en re
lación con la situación mi l itar, el mayor Rojas . . .  en virtud de l  de
creto acusado apenas empezaba a definirse y débía definirse como 
q ueda expuesto. De manera que de las pruebas presentadas por e l  
señor . apoderado sólo pueden estimarse aque l las que contemp lan 
circunstancias anteriores a la expedición del Decreto 2175, entre las 
cuales está el informe del señor. · Inspector General de las Fue rzas 
Militares, general Efraín Rojas, quien cal i ficó de falta o error moral 
e l  hecho de  las irregu·l idades atribuidas al general Rojas como Inge
niero de la División Técnica de la Fábrica de  Municiones. Invoca 
el señor apoderado e l  artíc u lo 316 de l  Reg lamento de Servicio In
terno, en los Cuerpos de Tropa, que faculta a los miembros de cada 
unidad para trabajos particu lares ·con herramientas' y e lementos del  
E jército. Pero lo que se trataba de averiguar cuando e l  decreto se ex
pidió era s i  e l  mayor Rojas había usado normalmente d e  esa au
torización en su propio beneficio o si había abusado de  e lla con 
violación de las otras disposiciones de d icho Reglamento. Ya se di jo 
que las circunst-ancias ·atenuantes o expeculativas desprendidas de 
la investigación seguida después de d ictado e l  decreto sólo  podrían 
infl u i r, en el mejor de los casos, para que el Gobierno restableciera 
al oficial en el e jercicio d e  sus -atribuciones y funciones, g racias a 
la apreciación que  el mismo Gobierno, e n  manera alguna el Conse
jo, hiciera d e  e l las, sin perj u icio de •la revisión u l terior, de la nueva 
providencia expedida d entro o después de los se•is meses siguientes. 
a la suspensión, a sol icitud d e  parte interesada. En mérito d� las con
sideraciones anteriores, el Consejo de Estado, oído e l  concepto del  
señor Fiscal, y administrando j usticia .en nombre de la  Repúb l ica ·de 
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Colombia y por autoridad de la - ley, niega las peticiones de la  de
manda.  

Cópiese, notifíquese, publ íquese y arch ívese. 
Tul io Enrique Tascón, E l ías Abad Mesa, Pedro María Quiñones, 

Ramón Miranda, Guil lermo Peñaranda Arenas, Ricardo Tirado Ma
cías. Luis E. Arcila B., Secretario". 

Cla ro que esa suspensión posteriormente fue levantoda, pero 
queda esto, honorables Senadores, como un ·dato de importancia 
para la apreciación de la personalidad del general Rojas Pinillo, 
lo mismo que el concepto en forma secreta dado por el superior 
jerárquico, que se acqba de leer. , 

· De acuerdo con esos concep tos, de acuerdo con este fa l lo, son 
muchas las cosas que se pueden entender. Muchos d e  los cargos que 
se van a hacer, que 'ya se han hecho al señor Rojas Pini· l la  y que 

·él no podrá negar porque están plenamente establecidos en los au
tos, encuentran en estos d ocumentos que me he permitido mostra
ros una real y completa explicación. 

-Dejo terminadas todas las consideraciones relativas al primero 
·de los procesos que os envió la CámarD de -Representantes, en que 
se acusa al general Rojas Pinillo de haber empleado violencia moral 
sobre un emp leado subalterno, para p roducir determinado efecto 
que de acuerdo con las atribuciones que tenía le estaba Dbsoluta
mente vedado. Ese acto, así d escrito y establecido en el informati
vo, es la prueba segura de un hecho que ya no se puede dudar: 
el acusado, señor Rojas Pinil lo, usurpó el cargo de presidente de - la 
Repúbl ica; la  Asamblea Nacionai'Constituyente le  dio una investidu
ra aparente, que ante el públ-ico y ante terceros de. buena fe, co
mo lo quieren los tratadistas, sería en calidad de funcionario de 
hecho. Esas .funciones ias ejerció a lo largo d e  cuatro años en una 
forma exclusiva y excluyente. Monopolizó con cinismo todas las atri
buciones y todas las facultades que la Carta de la República pons 
en las tres ramas d el Poder ,Público, mostrándose ante la historia 
como alguien que usurpó el cargo y lo ejerció tiránicamente". 

Al terminar esta parte de su exposición, el presidente de la au
diencia suspendió la séptima sesión de el - la, y convocó pa ra hoy a 
las cuatro de - la  tarde, hora en que se reanudará con la tercem 
parte de la exposición d el -acusador, quien abocará hoy el examen 
de las pruebas que obran en el expediente de ·la Caja Agraria, de l  
cual resulta el sindicado como autor del  delito de "concusión", por
el cual se h a-l la d etenido preventivamente por el Senado de la Re
púb lica. 

Com·o hecho curioso registrado durante la audiencia de ayer, 
cabe anotar el  que el Representante Humberto Silva Valdivieso, quien 
ha sido citado a indagatoria por e•l Juez que ·investiga los movimien
tos subversivos del 3 de septiembre, ocupó ·ayer un puesto, durante 
a lgún tiempo, en la tribuna destinada a. los famil-iares del general 
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Rojas Pinillo, con quienes departió muy cordia·lmente. De la misma 
manera se anotó la presencia, en la misma tribuna, de un  sacerdote 
que nos fue imposible identificar. 

6� SESION 

(3 de febrero de 1959). 

"Honorable señor presidente del Senado y honorables Sena
dores: 

Se inicia esta tercera etapa de mi intervención con el comenta
r;o de un acto ju rídico plenamente establecido en el i nformativo, 
cuya finalidad no ha sido suficientemente conocida .  Se trata de la 
constitución de la Compañía Ganadera de Patiño Limitada, esta
blecida en el mes de d iciembre de 1955. 

Al folio 43 de·! cuaderno primero aparece la escritura número 
4.122, otorgada en la ciudad de Bogotá, a 1 O de diciembre d e  1 955 
ante el Notario Ismae l  Blanco Gutiérrez, Notario 8'? del Circuito. Me
diante este documento, la señora Carola Correa de Rojas Pinillo, 
María Eugenia Rojas Correa de Moreno, el teniente Carlos Rojas Co
rrea y Gustavo Rojas Correa, constituyen una sociedad de respon
sabilidad l imitada, cuya finalidad es la de e jercer e l  comercio y rea
liza r  cua lqu ier otro acto según el texto escritumrio. El capita l de esta 
compa ñ ía es de $ 50.000.00; la señora Correa de Rojas Pinillo apor
ta $ 20.000, y cada uno de sus hijos aporta $ 10.000 en ella; se de
signa como gerente de la compañ ía al general Gustavo Rojas Pini
llo, quien en ese mom�nto estaba desempeñando de  facto la presi
dencia de la Repúbl ica. Nada, absolutamente nada anorma l se en
cuentra en e l  texto de esta escritura, como no sea ia determinación 
de la persona del  gerente. Si precisamente lo  que es de  usanza es 
que, cuando una persona asume un  cargo de tánta trascendencia, y 
de tánta importancia, así sea de facto, haga dejación de todos su¿ 
negocios formales y ponga en manos de un� persona diferente ·la 
administración y la d i sposición de los bienes que pudiera tener y 
que pudieran corresponder a determinado negocio. Aquí es a l  re
vés. Aquí, al f undarse la  compañ ía, precisamente se nombra como 
gerente, es decir, como representante de la Compañía Ganadera de  
Patiño, a quien estaba de  facto ejerciendo la presidencia de  la Re
públ ica. 

Trece días después, e l  23 de diciembre de 1955, ante el mism.J 
Notario, se otorga la escritura 4.337. Y por medio de esta escritura 
los señores Antonio U jueta, Ceci l ia U jueta de Quin, Mercedes María 
U jueta V. de Pava, Margarita U jueta Lobo e Isabel U jueta de Mei
ser, representados debidamente en su apoderado, venden en venta 
real y enajenación perpetua a favor de la Sociedad Ganadera de 
Patiño, Limitada, constituida por la escritura 4.122 de 13 d ías an-
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tes en  la misma Notaría, ·las cuotas partes que a cada uno de sus 
poderdantes corresponde en  la finca d enominada "Sabanas  de Ro
mán", ubic:ada en el corregimiento de Los Angeles, Municipio de 
Río de Oro, Departamento del  Magdalena. El precio de esta com-
praventa, según e l  punto tercero d e  ·la escritura es de $ 366.666.67, 
quedando incluido el valor de la maqu·inaria y enseres de p ropie
dad d e  los vendedores, existentes en la misma finca que también 
quedan  comprendidos -en esta venta. Dinero que el vendedor, apo
derado ·de las personas que ya se dij eron transferían el dominio, 
confiesa tener -recibido ·a su satisfacción, d e  man os del represen
tante lega l  y gerente de la sociedad compradora. Aquí ya empieza 
a lgo absolutamente ·irregula r, honorables Senadores. ¿Cómo una com
pañía que se funda con capita l de $ 50.000.00, que ignoramos si 
efectivamente- fueron pagados, puede, 13 días después, pagar d·J 
contado más de $ 366.000.00 para pagar la finca denominada 
"Sabanas d e  Román"? Se  sabe que a la  Sociedad Ganadera de Po
tiño no se le  abrieron créd itos bancarios; se sabe que esta sociedad 
únicament·e fue registr-ada en su constitución en la Cámara de Co
mercio; se sabe c;JUe nunca, en los dos o tres a ños siguientes, hasta 
e l d ía de hoy, la Sociedad Ganadera de Patiño no presentó ningu
na declaración de patrimonio ni renta. 

Es una sociedad que vive nominalmente, pero es una sociedad 
fantasma que a los 13 días de  constituida, a pesar de que su cc
pita l apenas l lega a ·los $ 50.000.00, está en condiciones de poder 
pagar de contado, como efectivamente ·Consta en ·la escritura, mucho 
más de  $ 366.000.00 por la  finca de "Sabanas  de Román". ¿Oe 
dónde salió este d i-nero? No lo sabe nadie. En el expediente no se 
dice, ni se ha d ado una razón satisfactoria, del procedimiento mi
lagroso puesto en práctica para ml!'ltiplicar d e  esa manera, tan pro
digiosamente, el capital de la Compañ ía Ganadera de Patiño. 

Treinta y cuatro días después, en la misma Notaría octava de 
Bogotá, Alberto Marulanda Grillo vende tamb·ién a la ·compañía 
Ganadera de Patiño los derechos que él tiene en la finca de "Mos
quitos", ubicada en jurisdicción de ·los Municipios de Agua Ohi.ca y 
Gamarra. Esta venta se hace por el precio ·de $ 5 11.500, también 
pagados de contado, pero se sabe, porque la misma escritura lo  
dice, que para -el pago del  precio de  l a  finca de "Mosquitos" se  uti
lizó un crédito concedido por el Banco de Colombia, con garantía 
h ipotecaria de la misma finca, por la cantidad de medio mi l lón de 
pesos. 

El señor general Rojas Pinillo, a ·preguntas que a este respecto 
le formuló ·el honorable Senador Lleras Restrepo, dio una explicu
ción de su -negocio. Lo único que no es. ley natura l y que n inguno 
de los colombia nos puede entender, es que un banco ·le preste a una 
persona natural o jurídica que va a compra-r una finca por el precio 
de $ 5 11.500.00, casi la totalidad de su valor. Lo que se usa en  los 



El Proceso Penal de Rojas P in i l la  17 
' 

bancos, y sobre todo, cuando se trata de constituir una garantía hi-
potecaria ·en e l  predio que se va a adquirir, es prestar una suma 
no mayor de la mitad del valor de · la finca con el objeto de que 
la operación quede suficientemente -asegurada. Posiblemente el  se
ñcr gerente del Banco de Colombia estaba al tanto de la bri l lantez 
del negocio que se iba a realizar. Ya nos decía el general Rojas 
Pinillo: se trataba de la finca "Mosquitos", que efectivamente no 
va lía medio mil lón de pesos sino tres o cuatro mil lones de pesos, 
pero que estaba, c-asi en su tota l idad, poseída por colonos, razón 
ésta por la cua l su ·dueño, el señor Maruland-a, se creyó absoluto
mente incapacitado para entrar a ejercer la  posesión que le  com
petía como poseedor  inscrito del feudo. En cambio, considerada el \. 
vendedor, y tuvo que tenerlo en ·cuenta también el comprador, que 
siendo después el dueño de la finca quien e jercía de facto la  presi
dencia de la Repúb lica, se ha l.laba en magn íficas condiciones para 
poder producir la  desocupación física del predio. Esta rea lidad, asi 
denunciada y confesada por el  señor genera l Rojas Pinillo, ha de 
darnos la  clave de uno de los negocios fundamentales que dieron 
lugar a la  apertura de este proceso. 

Por a hora resta advertir, solamente, lo que significa en el pre
sidente de la República (así sea de facto), de indelicadeza y de fal
ta de sentimientos humanos, este deseo de aprovecharse de · una 
situación anormal como la que estaba viviendo el señor Marulanda,  
propietario del predio. Desde luego, a l  verificar  aque l la  compra, la 
Sociedad Ganadera de Patiño no q uería rea lizar otra cosa que un 
o provecho miento de •las circunstoncias e5peciales en que esa · perso
na jurídica se encontraba.  Toda vez que estaba integrada por los 
miembros de la "familia . presid encia l", y que era su gerente y re
presentante legal la persona del  presidente de tacto, hubo un apro
vechamiento ilícito, que ol tenor del Derecho Civil, se reduce a lo 
que ha venido a llama-rse en la teoría y en la le.9islación la "lesión 
enorme". Nunca de manera tan c lara y tan paiÓdina como en esta 
audiencia, h onorables Senadores, el comprador de un predio ha he
cho ·la afirm-ación tan terminante y c lara, de l  aprovechamiento il íci
to de la situación de inferioridad del vendedor; sabía el comprador 
que la finca estaba ocupada por colonos que no la • desocupaba·n; 
sabía que ta l vez la  finca en sus manos podría, por procedimientos 
que cua lquiera se imagina, quedor libre de todos aquel los colonos 
que• desde h acía oños estaban d epositando d ía a d ía el sudor y el 
esfuerzo de su trabajo en esos predios. ¿En qué consiste la  lesión 
enorme, así manifestada palod inGmente por el acusado señor Ro
jas Pinil·la? A que a sabiendas de aue la finca va l ía tres millones 
de pesos, dada la  situación particularísima de  que el poseedor no 
podía hacer uso de sus derechos por .razón de que había otros ter
ceros que tenían mejores derechos que él,  pagó una cantidad muy 
inferior al justo precio, con el objeto de hac-erse d ueño de aquella 
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f inca, prevalido, simplemente, en el poderío que detentaba como 
presidente de facto. 

Esa manifestación del  señor Rojas Pini l lo; esa confesión de "le
sión enorme" que podría a utorizar al  vendedcr -si es que la ac
ción, que  es de breve tiempo n o ha  prescrito, para formular la co
rrespondiente demanda por cuya virtud se restituyeran las  cosas a l  
estado anterior- acredita, honorables Senadores, u n  acto de inde
licadeza, de aprovechamiento que se concibe en e l  negociante or
d inario, no muy escrupuloso en materias mora les', en aquel  homb,·';:) 
que pretende valerse de la desgracia ajena para medrar y favore
cerse �n su patri.monio, pero jamás -y así se trate de un presidente 
de facto- puede considerarse que este negocio, simplemente ca li
ficado como bril lante por el genera l Rojas Pinil lo, como un  negocio 
l ícito sino como a lgo que  está prohibido por las leyes civiles, que 
está sancionado en e l  Código Civ i l ,  y que les confiere a las perso
nas lesionadas efectivas acciones para hacer va ler el derecho que 
las -leyes confieren a las personas que, por razón de su desgracia, 
de  circunstancias especiales, se ven obligadas a vender por poco 
precio lo q ue vale mucho más. 

Desde l uego, esta circunstan cia, que  j u rídicamente clara es mo
ralmente inobjetable, d ebe tener la en cuenta el honorable Senado 
como una consecuencia apenas natura l  de aque l la calificación he
cha por un  superior militar que ya conoce el Senado de l a  Repúbli
ca, estampada en la hoja profesional del acusado señor Rojas Pi
nillo. 

Como todos los negocios a que se refiere este p roceso, son ade
lant-ados en parte por el Presidente de facto, en parte por sus hijos, 
en  parte por su yerno, y en parte por sus amigotes, cuyos nombres 
ya conocé:s, honorables Senadores: Ma lkún Tafache y Alcides Brú, 
hay necesidad de mostra ros, aunque sea de una manera rápida y 
leyendo únicamente las partes pertinentes de las respectivas decla
raciones, la manera como cada uno de ellos se comportaba dentro 
de aq�el la com�añía fecunda que se tramó a la sombra y dentro 
del ámbito de las peores inf l uencias que se han desarrollado en es
te pa ís. 

Al fcl io 16 del  cuaderno 59 nos refiere el señor Malkún Tafo
che cómo conoció al señor Samuel Moreno Díaz. Ya había d icho él 
a nte un funcionario que  no había tenido trato a lguno con él. Y se 
le pregunta :  "Sírvase decir, señor Malkún, por qué concepto el se
ñor Samuel Moreno Díaz le adeuda en el año 56 la suma de $ 
1 1  0.000.00". 

Antes de contestar su pr'egunta, d i jo: "Le · informo que conocí a !  
doctor Moreno Díaz hace a lgún tiempo, cuya fecha n o  puedo pre
cisar; pero en todo caso fue después de su matrimonio con la señora 
María Eugenia, en la casa de la Avenida 28". Y aquí  refiere uno 
de los negocios que tuvo con é l .  Cuenta cómo a lguna vez, a lmor-
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zando, supo d doctor Samuel Moreno D ía z  que Malkún Tafache te
n ía en uno de los Departamentos costeñ os, una finca denominada 
"Las Margaritas", que Moreno Oíaz qu iso comprarle sin conocer la .  
Ma l kún Tafache le pidió $ 200.000.00 y entonces Moreno Díaz le  
giró un  cheque "in continenti"., por $ 1 00.000.00, simplemente como 
garantía del negocio. Pero se habló de que Moreno Díaz enviaría 
a a lgún  amigo para que mirara la  f inca, con el  objeto de advertir 
si ese era el justo precio de oquel la hacienda.  No le satisfizo, y en
tonces v ino el destrate. Ma lkún  Tafache cuenta que Moreno Díaz !e  
pidió la devolución de los $ 1 00.000.00 que en cheque le había 
dado, y como en el atto no los tuviera, el doctor Samuel Moreno 
Díaz le exigió $ 1 5 .000.00 más por los daños  y perj u ic ios que él re
cibía por no haberle entregado inmed iatamente los $ 1 00.000.00 
que antes le había dado a Ma l kún .  Se los entregó a don Alcides Brú, 
a utorizado para r·ecibirlos por el doctor Samuel Moreno Díaz. 

Ya sabemos, también, que e l  señor Malkún fue apoderado de l  
señor general Rojas P in i l lo como gerente de la Compañía Ganade
ra de Patiño, precisamente para adelantar negocios relativos a la  
venta de "Sabanas de Román". Quiero con esto decir, simplemente, 
aue entre todas estas personas había una  gran amistad.  Todos es
taban vinculados por U(la gran confraternidad.  A tC?dos los ligaba 
·idéntico interés. Todos, recíprocamente, se ofrecían como fiadores, 
unos de otros, en los d istintos negocios adelantados en los ba ncos. 
Pero con el objeto de ir mostrando a los honorables Senadores la  
verdadera realidad d e  estas relaciones trabadas entre l·as personas 
que han sido citadas, me permito , segu ir l eyendo en sus partes per
tinentes las varias declaraciones de wda uno d e  los testigos. 

Luégo de contar a lgunos negocios que celebró el señor Amín 
Malkún Tafache con un capitá n Díaz, se le pregunta : "Sírvase decir 
todo lo que sepa sobre las  importaciones d e  ganado que efectuó d e  
México y Panamá, indicándome las fechas, e l  valor, e l  banco que 
las f inanció, sus socios, la ent idad o Ministro que dio e l  permiso de 
importación y todo lo relacionado con ta les negocios". 

Y contesta. 
Antes de pasar adelante debo expl icar mis relaciones de amis

tad y de negocios con el doCtor Gustavo Rojas Correa, las cuales 
consistieron en lo sigu iente: conocí al  doctor Gustavo Rojas Correa 
en Bogotá en el Hotel Tequendama. L leg·amos a tener una amistad 
íntima, y posteriormente esa amistad d erivó al campo de los nego
cios. Montamos .una oficina de negocios, especialmente para gana
d ería, en  e l  edificio "Maru landa", situado en l·a carrera 69 núr¡1ero 
14-7 4. No h i cimos una sociedad comerc ia l .  Simplemente teníamos 
la oficina j untos, y nos propusirpos adela ntar negocios que  ocasio
na lmente se presentaran,  siendo las utilidades a medias. Estos ne
gocios de ganadería consistían en comprar ganado, importarlo o 
venderlo a varias personas o entidades, tales como INTERCOL. Esa 
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compa n1a duró más o menos un  año y medio, y se terminó cuando 
e l  socio sacó un aviso en "El Tiempo", en que advertía al público 
que había terminado negocios conmigo y que no respondería por 
n inguna obligación, y que, además, no era socio' mío. Este rompi
miento sorpresivo no puedo expl ica rlo. Ni encuentro la causa de la 
conducta del doctor Gustavo Rojas Correa, pues él no pudo o no 
qu iso decirme e l  por q ué. Es  más: cuando salió ta l  aviso él  se en
contraba en mi casa en E l  Banco, alojado como mi huésped. Estaba 
ayudándole a comprar una f inc-a o los señores Vidal, compra que 
se h izo más tarde al rompimiento. A ra íz de la  publicación del avi
so yo exigí una explicación: vine a donde su padre, e l  general 
Gustavo Rojas P in i l lo, y le manifesté que su h i jo estaba haciendo 
trasl ucir por la  prensa que yo le hab ía hecho una picardía, y que 
pedía una rectificación pública, si era posib le .  E l  genera l ·l lamó a 
su h i jo, y en mi presencia lo amonestó en términos f•uertísimos, d i
ciéndole que no quería personas desagradecidas, y el general se 
puso colérico. Su hijo Gustavo abandonó la sa l·a ,  y yo, ante. la ac
titud del general, creí conveniente también reti-ra-rm�. Al genera l le 
expl iqué todos los negocios que había tenido con su h i jo y le h ice 
relato de  mi apoyo dado a Gustavo, ya que cuando me relacioné 
con él no tenía c inco centavos. El general ,  a los cuatro d ías de  esta 
escena, ordenó sacar un aviso en donde decía que habíamos vue lto 
a reanudar los negocios con su h i jo  Gustavo, cosa que evidentemen
te no fue cierta, pues yo busqué nueva ofic ind y me separé defini
tivamente. E l  aviso era para crearme nuevamente confi·a nza, y co
mo una explicación para las  personas y bancos con que yo nego
ciaba. Como los bancos me l lamaron a expl icar lo sucedido con 
Gustavo h i jo, y yo no pud iera dar les explic-ación valedera del rom• 
pimiento, el genera l Alfredo Duarte Blum, gran amigo mío, fue per
sonalmente al Banco de los Andes y allí expl icd que no había nada 
de ilegal  en el  aviso que había puesto en la prensa e l  doctor Gus
tavo Roja s  Correa .  

De esta m::1nera qu3da terminantemente . inf irmado lo alegado 
por e l  genera l Rojas P in illo cuando le contest-a al honorable Sena
dor Lleras Restrepo que él desconocía en · absoluto los negocios de 
su h ; jo. Porque no solamente, como es natural ,  el h i jo tenía que con
fia rle la rea l ización de sus negocios y la  in iciativa de ellos, sino que 
ya sabemos, por una declaración intachable, la de Amín Malkún 
T afache, que él  le  h izo una exposición pormenorizada de  todos los 
negocios llevados con su h i jo, y que estuvo qu·ejoso ante su padre 
por aque l  tratam;ento que él juzgó inadecuado, consistente en el 
aviso per iodístico de que se ha hecho mención. 

Desde luego si el señor general Roja s  P in illo tuvo interés, como 
lo dice Amín Malkún Tafache, en que aque i las ·relaciones comercia
les entre Ma lkún y su hijo Gustavo se restauraran, era porque el 
propio genera l Roja s  P in illo estaba al tanto de todos los negocios 
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que interesaban y afectaban a las dos· personas de quienes me ven
go ocupando. Y continúa diciendo el señor Mc dkún: 

Preguntado: 
-Sírvase, señor Ma lkún, cont inuar su exposición sobre negocios 

de ganado e importación. 
Y contesta: 
-La primera importación de ganado fue hecha por nosotros, 

Gustavo Rojas Correa y yo, en el segundo semestre de 1 954, con 
base en un permiso que nos dio el Ministerio de Agricu ltura, con fe
cha 3 de noviembre del 54, dist ingu ido con e l  número 4387, al cua l  
me referí en uno de los documentos que se leyeron en la  tarde de 
ayer.  Igua lmente, con permiso que nos concedió e l  Ministerio da 
Agricultura a ambos, in ic iamos una importación de 'ganado de  Mé
xico, por c inco mi l  cabezas, importación financiada con crédito que 
nos concedió e l  mismo Banco Popu lar; ·e l  n úmero de cabezas que se 
había presupuestado era de 4.000 cabezas de ganado. El exporta
dor era el señor Francisco Doria Paz, quien según me informó él 
mismo (sic) fue representante diplomático de México en Colombia 
y ex-a lca l de de México; a dicho señor lo conocí en México, a donde 
via jó en busca de un exportador que pudiera obtener el respectivo 
permiso de exportación por parte del Gobierno y pudiera a la vez 
conseguir  el ganado como intermediario. 

Ah i  refiere todo el negocio. Y l uégo sigue diciendo: 
-Supe nor · informes de Rojas Correa que ese lote de ganad0 

fue ·dado a don Alberto Maru landa, en pasto, es decir, pudo h a b·zr  
s ido pagando e l  pastaje, o dándole •a l guna  uti l idad sobre e l  valor 
de venta; no tuve por e l  momento nada 1 más· que ver con dicha im• 
portación. No se pud ieron hacer otras impor-taciones de México por
que  su gobierno prohibió la exportación de novi l los y novil lonas po
m Colombia. Se me i nformó par teléfono desde México, por e l  señor 
Doria Paz, que el señor Gustavo Rojas Correa se aprovechó del g:J
nado en su tota l idad; s in embargo, no pudo cancelar a l  Banco Po
pular  e l  saldo de la carta de crédito a provechada únicamente en  
parte, y quedando u n  saldo a su cargo por cie·nto cincu·enta y un  mil 
setecientos treinta y ocho pesos con tres centavos, más los intereses 
al 7% desde e l  3 1  de mayo de 1957. Como Rojas Correa no paga
ra la deuda, y a pesar, como d i je antes, de haber cedido toda la 
importación a d icho señor, el Banco .Popular me embargó la fi nca 
denominada "Pocho Prieto", situada en Chir iguaná, y mis cuentas 
corrientes en los Ba ncos Cafetero, Ba nco Andes y el mismo Popular .  
E l fJ icio ejecutivo del  Banco .Popu lar  contra mí cu rsa en el J uzgado 
sexto civil del circu ito de  Bogotá. Evidentemente, por razones del 
negocio, sol icitamos ta l crédito ambos. · 

Se le pregunta por qué razón dos bancos conced ieron e l  mismo 
crédito, y aqu í  ·explica que:  

-Evidentemente, por razones de l  negocio, sol icitamos ta l crédi:o 
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a ambos bancos, y resu lta que en ambos bancos nos aprobaron en 
pr inc ip io e l  créd ito, habiendo ún icamente aceptado e l  concedido 
por e l  Banco Popular,  en donde se abrió la  respectiva carta de cré
dito. 

Era vis ib le e l  predominio de aquel la  compañ ía de "amigotes". 
En cualq uier puerta donde gol pearan se p roducía inmed iatamente 
la  aceptación de cualq uier propuesta. S imu ltánea mente en dos ban
cos se pedía la  apertura de ·una carta de  crédito para una importa
ción, y en a mbos bancos s imu ltáneamente la concedían ,  como era 
lo de usanza en aque l la  época. , 

Y a l  fol io 22 vuelto, continúa d iciendo el señor M�lkún Tafache: 
"Cua ndo yo tuve oficina y negocios en común con e l  doctor Ro

jas Correa, entramos en una l icitación que abrió para la  compra 
de ganados I NTERCOL en Bogotá, y nosotros formu lamos una oferta 
al Gerente, doctor Francisco Puyana Menéndez. (Es  bueno aclara r 
la confusión de buena o d e  ma la fe del señor Ma lkún Tafache: una 
cosa es INTERCOL y otra cosa d istinta es ECOPETROL, la  Empresa 
Colombiana de Petróleos, que gerenciaba ei doctor Francisco Puya
na Menéndez, cuyo nombre sí  da e l  señor Ma lkún  Tafache) .  Oferta 
que  fue tram itada por la ofici na del i::as·o.  Recuerdo que esta oferta 
la  f irmamos con el nombr·e de ROMAL, ofrecimos una cotización 
por debajo del precio qu-e hub iera en la  feria de Mede l l ín scbre el 
tiro en pie; fu imos favorecidos en la  l icitación y comenzamos a en� 
tregar el ganado en Barranca, pues lo teniamos en la Costa. Men
sua lmente entregábamos un p romedio de 150 a 200 novil los, y el 
pago se efectuó así: Nosotros entregábamos e l  ga nado en Barrancq, 
en donde se pesaba, nos daba n  un  recibo y pasaban o Bogotá e l  ti
raje ret:ibido, en  donde se nos pagaba por medio de  cheque g i-rado 
al suscrito. Entre los va lores puedo cita r $ 1 14.785, $ 87.303, $ 
84.644, y otro por $ 99. 1 72, recibidos entre d iciembre 23 del  54 ha
cia e: año de 1955. Este negocio duró hasta aproximadamente sep
tiembre del 55, cuando se suspendió el  sumin istro, debido a que  los 
precios del  ganado eran muy bajos y nos ocasionó una pérdida d e  
$ 1 2.000 aoroximadame·nte. Después d e  m i  -rompimiento con e l  doc
tor· Rojus Corr.ea . n o  sé si é l  continuó o no continuó sumin istrando 
ganado". 

-Ya empezamos, honorables Senadores, a ver cómo aque l la  
compan ia de "amigotes" tiene ·claramente abiertas las puertas de 
·las empres·as, oficia les · y sem ioficia les, para rea l izar ,aque l los nego
cios de venta de ganado, en que ambos, el señor Gustavo Rojas Co
rrea y el señor Amín Ma lkún Tafache estaban c laramente interesa
dos. Poco importa que no se hubieran empl eado los nombres de pi
la  de aquel las personas sino e l  de una tercera persona l lamada 
ROMAL, que me imag ino uti l izaba las s í labas pr imeras de Rojas y 
Ma lkún .  En todo caso, era una persona supuesta que no tenía exis-



El Proceso Penal d'e Rojas P in i l la 23 

tencia física y que no tenía tampoco existencia j urídica de n ingu
na c lase . 

En la relación de los negocios efectuados por la Empresa Cv
lombiana de Petróleos, que aparece en este exped iente mu ltitud de 
veces, aparece el nombre de ROMAL como vendedor de ganado a 

la mencionada empresa. Pero ya se sabe, honorables Senadores, que 
estos negocios efectuados entre ECOPETROL y ROMAL son negocios 
efectuados entre una empresa ofic ia l  y uno de los h i jos del Presiden
te de facto. Y conti núa la declaración de Ma lkún :  

-Sírvase decir todas la s  modal idades de l  sumin istro de  ganado 
a l  Comisariato del E jército. · 

Contestó: 
"Mis negociaciones con el Comisariato del E jército se in ic iaron 

entre el a ño de 1 954 al 55, no recuerdo la fecha precisa; la forma 
de vender ganado al Comisariato del E jerc ito era la  sigu iente: no 
existía e l  trám ite de l icitación. Personalmente yo hablaba con e l_  
Gerente del  Comisar iato, e l  "Ch ivo" Calderón, y cuando éste se re
tiró, con e l  coronel  Paco Sóenz. También hab lé m uchas veces con el 
oficia l  Escobedo, no recuerdo su graduación. E l  negocio era d iscu
tido verbalmente, y verba lmente se aceptaba, f i jando en eso misma 
forma la cal idad del  ganado y su precio; se negociaba por lotes, y 
así también se entregaba el ganado en La Dorada,  en  E l  Banco y 
en Ch i riguaná.  Ese ganado no se · pesaba, pues se vendía a l  ojo, 
una vez entregado a l  Comisariato; del  Comisariato yo formu laba 
la r·espectiva cuenta de cobro y se me pagaba en cheques a lgunas 
veces y en otras ocasiones en letras de cambio, girad-as por e l  Co
m isar iato, f irmadas a mi favor;  creo haber le vendido al Comisariato 
cerca de tres m i l  reses, más o menos; el precio por cabeza f l uctua
ba entre cuatrocientos cinco a q uientos pesos por cabeza". 

-De esta manera ya vemos cómo esta compa ñ ía de am igotes, 
no so lamente celebra negocios, y negocios cuantiosos con las em
presas semioficia les de carácter autónomo, s ino que, d irectamente. 
los celebra también con entidades oficia les y con ent idades respecto 
de las cua les tenía que ver qu ien ejercía la p residencia de la Re
públ ica;  por esta razón, y también por ser m ilita r, e jercía inf lu jos 
defin itivos. E ntonces es evidente que don Gustavo Rojas Correa y el 
señor Amín Ma lkún estaban aprovechándose para sí de la  a utori
dad que estaba e je rciendo e l  p a dre de Gustavo Rojas Correa; se es
taba va l iendo de  su importancia; del  inf lu jo que él ,  como presidente. 
y como m i l itar, e je rcía sobre una entidad del E jército naciona l .  Esto 
desde ' l uego es censu·rable, pero mucho más censurable en el señor 
Gustavo Rojas P in i l lo ,  qu ien ocupaba de facto la  presidencia de l a  
Repúbl ica, e l  que a sabiendas de  que  todos· estos negocios estaban 
real izando h iciera los oídos sordos y ciegos los o jos, para que se 
cump l ieran así ,  en provecho de sus fam i l ia res y en p rovecho de sus 
"amigotes"; todo esto nos demuestra c laramente una  inde l icadeza 
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de parte del acusado; nos lo muestra ante el país como una persona 
que muy poco cuidado tuvo por guardar ·las normas de la mora l y 
de la del icadeza en e l  e jercicio de su� funciones. 

Y se le vuelve a preguntar: 
-�írvase decir, señor Mal kún Tafache, con toda ampl itud, todo 

lo  relacionado con los negocios que usted tuvo con e l  genera l Gus
tavo Rojas P in i l lo, ind icando cómo, éuándo y en q ué ci rcunstancia; 
lo conoció. 

Y contestó: 
' "Lo conocí, doctor, en Pa lacio, en una audiencia que  él nos 

concedió a una comisión de ganaderos de E l  Banco, comisión que 
v ino a sol icitarle  una solución a l  g rave problema de cuatrerismo que 
azota la reg ión. Hacían  parte de la comisión, entre otros, don Gui
l lermo Cal le y Luis B. Urqui jo .  Visitamos primero al señor Ministro 
de Agricultura, genera l  Charry, qu ien no  nos atendió en la  forma 
debida.  En vista de este resu ltado poco satisfactorio, mis compa
ñeros de comisión se volvieron a E l  Banco y yo me quedé como ta l ,  
e insistí en sol icitar una audiencia a l  presidente, aud iencia q ue 11 .)  
me la concedieron fáci lmente, pero ante mi insistencia term inara 1 
concediéndomela. El p ropio general,  por teléfono, o el capitá n BC1-
rrera, me d ieron la cita, la  cual  se -rea l izó en el despacho privado • 

del  P-a lacio de San Carlos, no recuerdo la fecha, pero me parece 
que  fue a principios de 1954. Yo le expuse mi problema persona l  y 
e l de toda la región del Magda lena afectada por el cuatrerismo. 
r l  p;esidente me ofreció que mandaría unos j ueces y ejército poro 
remediar el mal. Luégo hab lamos del  renglón de ganadería y d� 
otros temas. E n  esa primera entrevista -d ice el inmejorab le  am igo 
Ma lkún Taf-ache- ya hablamos de un  negocio de ga nado, y me pro
metió que manda ría a su hijo Gustavo a verlo. Recuerdo que sí fue 
e l señor Gustavo Rojas Correa a mirar e l  ganado, pero no h ic imos 
e l  negocio". 

Esto es lo que d ice e l  señor Amín Ma lkún Tafache. De esta 
ma nera queda acreditado lo que anteriormente había yo expres.J
do. Desde la primera entrevista que con motivo de cuestiones que  
interesaban a su -reg ión tuvo e l  señor Ma lkún Tafache con' e l  señor 
Gustavo Rojas P in i l lo ,  se habló de un negocio, y ese negocio fue 
atendido, razón por la  cual  mandó a su hi jo Gustavo a ver el ga
r,ado, ?un�ue e l  negocio, según  palabras del testigo, no se h ubie
ra reai JZ.J(JO. 

Con posterioridad, a l  folio 41 vuelto, el  mismo señor Ma l kún 
Tafaohe recuerda que el genera l  Rojas P in i·l la, como gerente· de la  
Sociedad Ganadepa de Patiño Ltda.,  le propuso que se en.cargara 
de pa rcelar le su hacienda "Sabanas de Román". Esto se lo propuso 
:->n el mes de enero de 1957; no es entonces, ·como habremos de ver
lo posteriormente, por ésta y por otras razones que habrán de ex
presarse, que el general Rojas P in i l lo  tuviera i nterés efectivo en la 


